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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 1996-009 
 

Conforme el artículo 88 del C.P.C. actual artículo 92 del C.G.P. se 

autoriza el RETIRO de la demanda. 

 

Ordenar el levantamiento de la cautela efectuada. Por secretaría 

oficiar. 

 

Por secretaría realizar los desgloses de los documentos allegados con 

la demanda, previo el informe y pago de gastos correspondientes. 

 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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